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b) Los demás, 1,50 pesetas línea. ^ 

lelatnra le Otras pabias Proiintia de Letii 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Énefo de 1947. 
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N O M B R E S 

José García Mart ínez . . . . . . . . . . 
Félix Garnelo Lfuna. 
M.a del C. de los Dolores Arias Madrigal 
Samuel García Aguilarr....... 
Bernabé Bienvenido Cuendias González. 
losé González González,..-..». 
Francisco García Alvarez. . . . . 
Alfonso Garcilaso García García .. 
Angel Alvarez del Río 
Alipio Feito García. , 
Francisco Fernández Sánchez 
Antonio Bértol Muérza. . . . . . 
Francisco López Rodríguez... 
Daniel Montero Roldán 
José Brugos Balbuena..... . . . 
Julio Maseda Alvárez 
Pedro Robles Arias 
Fidel García Herrero... . . . . . . 
José María González García.. 
Joaquín Vidal Diez. . . . . . . . . . . 
Tosé Raúl Rodríguez Sánchez 
Marcial Manzano Rodríguez.. 
Abilio Suárez Fernández.. . . . 
Ceíestino Pérez Cordero...... 

N O M B R E S 

Del padre 

Luciano . . 
Manuel.... 
Fernando.. 
Dámaso. . . 
Ramón . . . . 
Emilio . . . . 
Fermín. . . . 
Manuel.... 
Angel 
Francisco.. 
Francisco.. 
Baltasar... 
Victoriano. 
Cesáreo . . . 
Antonio.. * 
Heleodoro. 
Pablo 
Francisco.. 
Jesús 
Daniel..... 
Faustino... 
Victorio,.. 
Andrés. . . , 
Santiago . . 

De la madre 

Petra....... 
Angustias, J 
María .. 
Dionisia..., 
M.a Mercedes.. 
Josefa,...... 
Florentina. 
Mar ía . . . . . . 
Florentina. 
Maximina. 
María , 
Ignacia.... ¡ 
Carmen..., 
Luciana... 
Manuela... 
Laura. . . . . 
Patrocinia. 
Teresa..... 
Silvana.... 
Soledad.. . 
Hemerinda 
Maximina . 
Florentina. 
Leonor.... 

N A C I M I E N T O 

León. 3 de Febrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Villarroquel.... 
Ponf errada...... 
Benavente > 
S.Martín del Monte.. 
La Herrería.... 
San Román de la Vega 
Salientes.: . . . . . 
Villablino....... 
Chano de Luarca 
San Miguel Laceana.. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
A-tnbasagua's C.. 
Nocedo... . 
Sahagún 
Puente-Almuhey 
Mieres. 
Peredilla 
Celada 
Mansilla de las Malas. 
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Jefatura Aérqnoinica de León 
• P A T A T A D E S I E M B R A 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores de esta Provincia , que 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes nos comu
nica: 

Que para él transporte de la pata
ta de siembra procedente de alma
cén selector o distribuidor, puede 
utilizarse como conduce, la factura 
oficial de venta de la O R A P A pro
vincia l , siempre que la mercanc ía 
vaya debidamente precintada con el 
marchamo de la Jefatura Agronómi
ca de León y en sacos de 50 kgs. y 
ú n i c a m e n t e en transporte por carre 
tera dentro de estn Provincia , 

León, 10 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza; 489 

leiaiura de Aguas de k Coníederacíún 
Hidrográfica del Duero 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Je

fatura de Aguas la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Comu

nidad de Regantes de Vi l lah ib ie ra . 
Clase de aprovechamiento: Riegos, 
Cantidad de agua que se pide: 

Trescientos cuarenta litros por se
gundo. / 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Esla . 

T é r m i n o munic ipal donde radi
can las obras: Cubillas de Rueda 
(León) . • 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 dé Enero de 1927, modifi
cado poir el de 27 de Marzo de Í931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del d ía en 
cue se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. *» 

Diyante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Jefatura, sitas en Vaüado l id , 
calle de Muro, 5, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de 
ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n en 
dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s eh competencia, con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del Real Decre
to-Ley de 7 de Enero de 1927 sé ve
rif icará á las trece horas del primer 

día laborable siguiente al de termi
nac ión del plazo de treinta d ías an
tes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe 
dicho ar t ícu lo que será suscrita por 
las mismos. 

Val lado l id , 5 de Febrero de 1947 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 

422 N ú m . 73.-88,50 ptas. 

Administración de losflcia 

M i l i TERRITORIAL DE müDOLID 
" E D I C T O 

T r i b u n a l para efectuar lás pruebas 
de aptitud de ingreso en el Cuerpfc 
de Agentes Judiciales de la Justicia 
Munic ipa l . 

Cumpliendo lo dispuesto en la or
den de 30 de Junio-de 1946 y ^ l eg ra -
ma del Uustr ís imo Sr. Subdirector 
General de la Justicia Munic ipa l , se 
señala para dar comienzo, a las prue
bas de aptitud para Agentes Judicia
les de la .Justicia Munic ipa l , el día 
veinticuatro del ipes actual de, Fe
brero y hora de las cuatro de ía tar
de, los cuales t e n d r á n lugar en la 
Sala de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terr i tor ial , lo que se pone en co
nocimiento de los interesados. 

Val ladol id , 12 de Febrero díU947. 
— E t Presidente, Fil iberto Arrontes. 
— E l Secretario, (ilegible), 5Q1 

y parte dispositiv bezamiento 
como sigue: ' "ya, es 

«Sentencia. -En la ciudad de í , • 
a tres de Diciembre ^ de mi l J!011' 
cientos cuarenta v seis: P! S». vt y seis; el Sr. 

— undancia, Juez 
nic ipal de la misma, habiendo 
cardo Alvarez Abundancia , Jue2" ^ 

Juzgado municipal de León 
Don Lisandro Alonso Llamazares, 

Juez munic ipa l accidental de la 
x ciudad de León . 

Por el presente hago sabxr: Que a 
fin de dar cumplimiento a carta or
den recibida deg la Superioridad y 
cumpl i r con lo dlspiliesto en la Orden 
Ministerial de 28 de. Enero de 1946, 
en relación con la del 23 da Noviem
bre de 1945, Boletín Oficial del Estado 
de 2 de Diciembre, se h a r á entrega 
del papel inservible obrante en este 
Juzgado de procedimientos cr imina
les incoados con anterioridad al 
a ñ o de 1915 y en cuanto a los pleitos , 
civiles, el de aquellos que lo hubie-Had* hallandose en ignorado para 
sen sido antes del año 1910. ? dero, compa rece r á ante este Juzgaao 

; L o que se hace públ ico durante el 
plazo de 20 días , a fin de que los in -

los autos de ju ic io verbal de faij"" 
seguidos en este Juzgado, en vm 
de denuncia de Gabriel Moreno r 
ñero , Vicente López Benzo y Bai^' 
no.Suárez Carro, contra Roque Bla 
co Prieto, mayor de edad, solter1 
Guarda Jurado y de esta vecindad 
por lesiones, siendo parte el Míni 
terio Fisca l . 51 

Fallo.—Que debo condenar y con 
de no a Roque Blanco Prieto, como I 
autor sin circunstancias tnodificati 
vas, de una falta de lesiones a Ga! 
briel Moreno Carnero, a la pena de 
quince d ías de arresto menor y cin 
co d ías por cada una de las faltas df 
lesiones causadas a Vicente Lope 
Benzo y, Balb ino Suárez Garro, in 
d emnizac ión a los perjudicados ei 
el importe de los jornales nb perci 
bidos y costas. 
51 Así por esta m i sentencia, definí, 

tivamente juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando yfir. 
mo,—Ricardo Alvarez Abundancia 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su fe
cha, 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante y denunciado Balbi-
no Suárez Carro, que se halla en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente,, que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de lá" provincia, con 
el visto bueno del Sr, Juez acciden' 
tal, que sello con el del Juzgado en 
León, a dieciocho de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Jesús G i l . — V . " B.0: E l Juez muñid-

jpal accidental, Lisando Alonso. 
^ ' ; v 442 

Requisitoria 
Alvarez López, Consuelo, de 37 

años, soltera, sus labores, hija de 
Antonio de Antonia , natural de Sama 
de Langreo (Asturias), que dijo ha
bitar en la calle de Astorga, núme
ro 23, piso 3.°, izquierda, de esta em

presentar su re-teresados puedan 
cliamación. 

Dado en León, a 7 de Febrero de 
1947. — E l Juez munic ipa l acciden
tal, L isandro Alonso.—P. S. M . , Jesús 
G i l . ' 446 

Don Jesús G i l Sánz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado 
munic ipa l de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 289 de 1946, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca-

ipa 
munic ipal , sito en la calle de Piloto8 
Regueral, n ú m e r o 6, para la celebra 
ción del ju ic io de faltas q.ue se sigue 
con e r r i ú m e r o 768 de 1946, sobre le
siones, en virtud de denuncia por ,a 
misma presentada, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos J 
medios 3e prueba que tenga por cofl' 
veniente a su defensa. . < la 

Y para que sirva de citación a * 
denunciante Consuelo Alvarez ^ 
pez, expido y firmo la Presenífn0-
León, a cineo de Febrero de m» ° . 
vecientos cuarenta y siete.^—El 
cretario, J e sús G i l . 

Imp. de la Dipu tac ión Provinci 


